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SABADO 18 DE NOVIEMBRE DE IMS

publica los martes, jueves y sábados

Se suscribe en la Escuela-Tipográfica, calle Misericordia núm. 4
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina

rio» a los extraordinarios, excepto lo0 que contengan las listas 
®lec torales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 de 
rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suel 
to 0'50.—Atrasado 0'75—Anuncios para suscriptures, palabra 0'03. 
— Id. para loa que no lo son 0'05.

NUM
10.446

Franqueo 
concertado

ficinl
DE BALEARES

Las.leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. 8o 
entiendo hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gacela.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en loa 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de loa mencionados ncrió- 
dicos (R. O. de 6 Abrid <le 183»).doen 
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SECCION BE LA GACETA SECCION PROVINCIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

X

3

Or d e n  Cir c u l a r
Excmo. Sr.: Con el fin de obviar las 

dificultades con que tropiezan los Centros 
de Movilización, al efectuar los trabajos 
de desglose de las relaciones de los indi
viduos que han pasado la revista anua! 
remitidas por las distintas autoridades, 
tanto militares como civiles,

Este Ministerio ha resuelto que a los 
revistados se les agrupe en relaciones que 
han de enviar a los Centros de Moviliza
ción respectivos, en la siguiente forma:

l.° Para los individuos en situación 
de disponibilidad, las relaciones se exten
derán y remitirán separadamente por Re
gimientos, Batallones, Grupos, Coman
dancias o unidades a que pertenezcan los 
revistados, ordenándolos, dentro de cada 
relación por reemplazos, siguiendo el or
den de antiguo a moderno.

2.° Para los que se hallaren en situa
ción de reserva, se remitirán las relacio
nes separadamente por Centros de Moví 
lización con arreglo a su residencia legal, 
que figuren en su documentación militar, 
consignándose sólo el Arma o Ci npo, sin 
indicar unidad de procedencia, a excep
ción de los pertenecientes al Cuerpo de 
Ingenieros que se agruparán en relacio 
nes separadas los que hayan servido en 
Aeronáutica y Ferrocarriles. En todas es- 
hs relaciones se seguirá también el orden 
de los reemplazos, de antiguo a moderno.

Para formalizar las relaciones mencio 
nadas se tendrá en cuenta que:

a) La situación de disponibilidad del 
?eryicio activo comprende desde que el 
■ndividuo causa baja en el servicio acti- 
To, hasta el sexto año, a contar de la fe
cha de su incorporación a filas.

b) La de reserva desde que termina 
11 anterior situación hasta el décimoocta- 
v° año, a contar desde el del reemplazo. 
. c) No han de pasar la revista anual 
io8 reclutas ingresados en Caja por lo que 
Capéela a la correspondiente al año de 
6u alistamiento.

d) Los reclutas en Caja que disfrutan 
^órroga, o aptos sólo para servicios au- 
^Hares, tampoco las pasarán, hasta que 
■e3e la obligación que tienen de compa- 
r9eer ante las Juntas de Clasificación pa- 

confirmar su situación.
e) Para los individuos sujetos al ser- 

'■cio militar, residentes en el extranjero, 
y indispensable se consigne por las au- 
•|rlades consulares en los certificados de 
,evista8, la residencia actual, la última 
*,:Sal que tuvieron en España y figure en 
'8 cartillas militares, o pases, el Regi- 

?*ento, Batallón, Grupo, Camandancia, 
tc-, en que sirvieron los individuos que 

j.e encuentren en situación de disponibi- 
j^d, o la Caja de Recluta de que proce- 
5,1los que hayan sido exceptuados.
.. Do comunico a V. E. para su conoci- 

'ento y cumplimiento. Madrid, l.° de 
Siembre de 1933.

^or... MARTINEZ BARRIO

Gaceta 5 noviembre de 1933.

Núm. 3229 
COMISION GESTORA 

de la Eccema. Diputación Provincial 
de Baleares

CONCUASO
De conformidad con Jo acordado por 

la Comisión Gestora de esta Diputación 
provincial en sesión celebrada el dia de la 
fecha se anuncia público Concurso para 
contratar el suministro de medicamentos 
y útiles necesarios para Jqs servicios de 
la Farmacia del Hospital provincial de 
osla ciudad durante el próximo año 1934.

La adjudicación del suministro se efee 
tuará por lotes completos con arreglo a 
la siguiente clasificación:

Lote l.° Drogas, productos químicos 
y farmacéuticos.

Lote 2.°
Lote 3 0

Especialidades.
Sueros, vacunas, productos

opoterápicos y reactivos biológicos.
Lote 4.° Gazas, algodones, vendas, 

artículos de goma, sondas, objetos de cu
ración, jeringas, agujas, terin .metros, 
cánulas, artículos de cristal y objetos 
varios.

Lote 5.° Material para, radiografía.
Las proposiciones extendidas en papel 

timbrado común de la clase 6.a y dirigidas 
al Sr. Presidente de la Diputación se 
presentarán acompañadas de la cédula 
personal del lidiador, en el Negociado de 
Beneficencia de la Secretaría de dicha 
Corporación durante el plazo de los vein
te días hábiles siguientes al de la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia y horas de 9 a 13, 
debiendo expresarse en ellas pre ios, ca
lidades, marcas, envases y cuantos datos 
estimen convenientes los interesados.

■ erminado el plazo de admisión de 
pliegos, la Comisión Gestora en la prime
ra sesión que celebre procederá a su 
apertura al solo efecto de que las propo
siciones en ellos contenidas pasen a in
forme de una Ponencia integrada por un 
Sr. Diputado provincial designado por la 
Corporación, el Sr. Médico Jefe del Cuer
po Médico de la Beneficencia provincial 
y el Sr. Farmacéutico del Hospital pro
vincial de esta ciudad, cuya Ponencia 
podrá solicitar directamente de los propo
nentes las aclaraciones que estime preci
sas así como el envio de muestras para su 
análisis.

La Comisión con vista del dictamen 
que la expresada Ponencia emita, resol- 
vertí en definitiva, adjudicando el sumí 
nistro a uno o varios concursantes ya por 
lotes completos o por fracciones de éstos, 
reservándose el derecho de anular el 
Concurso si, a su juicio, no Jexistiese'pro- 
posición alguna ventajosa.:™^

Durante el referido plazo de admisión 
de proposiciones se encontrarán en el 
Negociado de Beneficencia a disposición 
de los interesados las relaciones de los 
artículos que constituyen cada lote, con 
las cantidades que se calculan necesa 
rias, no aceptando esta Comisión respon
sabilidad alguna si por causas que depen
dan de la marcha de los servicios, núme
ro de estancias, prescripción facultativa 
etc. la cuantía de los suministros fuese en 

más o en menos distinta de lo que se 
calcula.

Las personas o entidades a quienes se 
adjudique el abastecimiento, contraen an
te la Exorna. Diputación Jas obligaciones 
siguientes:

a) Entregaren la Farmacia de) Hospi
tal provincial de esta ciudad, libres de 
portes, embalage, envases, acarreos, tim
bres móviles y sanitarios y en general de 
cuantos arbitrios existen o puedan existir, 
todos los medicamentos o efectos que 

I comprendidos en la contrata, solicite el 
Sr. Farmac éutico Jefe de dicha oficina.

b) M.intoner invariables durante lodo 
el año 1934 los precios, envases, marcas 
y calidades ofrecidas.

Les adjudicatarios habrán de consti
tuir, en concepto de garantía una canti
dad equivalente al 10 por 100 de loque 
importe la respectiva adjudicación, cuya, 
fianza, que deberá ser consignada en la 
Caja provincial o en la General de Depó
sitos en el término de diez días a partir 
de Ja notificación de aquella, podrá con
sistir en metálico o efectos públicos al 
precio de cotización en la. fecha que se 
constituyan.

. La falta de cumplimiento del compro
miso contraído por parte del contratista 
dará derecho a la Corporación a rescin
dir el contrato, resarciéndose de los per
juicios que se le irroguen con el importe 
del depósito constituido y en su caso con 
los demás bienes del mismo, quedando el 
adjudicatario sometido de un modo ex
preso a los Tribunales de esta capital y 
rom. iciando al fuero del Juez de su resi
dencia o domicilio.
., E! contratista no podrá pedir Ja resci

sión del contrato ni—como ya se hizo 
constar—aumento de los precios en que 
se le hubiere adjudicado el remate puesto 
que el contrato se hace a riesgo y ven
tura.

Los gastos de la inserción de anuncios 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y 
periódicos locales, asi como los demás 
que ocasione la formalización del contra
to serán por cuenta del adjudicatario o 
adjudicatarios del mismo en partes pro
porcionales si fueren más de uno.

El licitador que concurra a la subasta 
en representación de otras personas o de 
cualquier sociedad, empresa o compañía, 
deberá acompañar poder declarado bas
tante por un Señor Letrado en ejercicio 
del Ilustre Colegio de Palma.

A los correspondientes efectos se hace 
constar que publicado en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia n.° 10.439 correspon
diente al di i 2 del actual el anuncio pre
venido en el artículo 26 del Reglamento 
de 2 de julio de 1924, no se ha producido 
reclamación alguna.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente

Modelo
.D.vecino de...... domiciliado en......  

calle.... n.°...... con cédula de la tarifa......  
clase.... n.°......  expedida en.....a...... en
terado del anuncio inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia n.°.... coi respou- 
diento al dia..... para contratar el sumi
nistro de los medicamentos y útiles que 
se necesiten durante el año 1934 en la 
Farmacia del Hospital provincial de esta 
ciudad, so compromete y obliga a fací- 

litar los correspondientes al lote (se con
signará todo en letras, el lote o lotes

. deseen concursar) acompañando la 
rrespon líente relación (o relaciones) 
lorada.

que 
co
va-

(Fecha y firma del proponente),
En el sobre del pliego se escribirá:
•Proposición para optar al concurso 

para la adquisición de medicamentos y 
ú. h’S que se necesiten en los servicios de 
la Farmacia del Hospital provincial de 
esta ciudad durante el año 1934, relativa 
al Jote o lotes (se indicará lo que sea).»

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento de las personas 
a quienes pueda interesar.

Palma 14 de noviembre de 1933.—El 
Presidente, F.Juliá Perdió.—P. A. de 
la C. G.—El Secretario, Miguel Pont.

Núm. 3228
JUNTA PROVINCIAL

DEL CENSO ELECTORAL DE BALEARES 
Secciónele Mallorca

Esta Presidencia en uso de la autori
zación que por la Junta le fué concedida 
en sesión de 31 de junio de 1931, ha acor
dado facultar a la Junta municipal del 
Censo electoral de Villafranca de Bonafiy 
para la designación de nuevo local para 
Colegio electoral del Distrito l.° Sección 
1.a situado actualmente en la casa número 
13 de la Plaza de la Constitución.

Lo que se publica en el B. O. de la 
provincia en observancia de lo prevenido 
en el articulo 22 de la. Ley electoral de 8 
de agosto de 1907.

Palma 17 de noviembre de 1933.—El 
Presidente, Cecilio García Morales.

Núm. 3227
JURADO MIXTO DEL^TRABAJO 

Grupo 12.—Industrias de confección, ves
tido y tocado

Sección; Confección de ropas de todas clases
Este Jurado Mixto, en sesión celebra

da ayer, aprobó, para regir en el ramo 
de modistería en la isla de Menorca, los 
siguientes jornales mínimos:

Oficialas de 1.a, 4 pesetas.
Oficialas de 2.a, 3 id.
Oficialas de 3.a, 2 id.
Aprendizas adelantadas, 1'50 id.
Aprendizas, 0*75 id.
Principiantes (después de tres meses) 

0*50 id.
Lo que se hace público en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 29 de la 
Ley de 27 de noviembre de 1931.

Palma de Mallorca 11 de noviembre 
de 1933.—El Secretario, R. Ramis Togc- 
res.—V.° B.°—El Presidente, Gregor o 
Crespo.
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2 Núm. 2733

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Relación de las licencias de caza y armas expedidas por este Gobierno durante el mes de septiembre del corriente año.

(Continuará^

Numero 
de la 

licencia
Día NOMBRES Edad

Años
VECINDAD DOMICILIO LICENCIA DE CAZA

1992 8 Miguel Salvá, Puigserver 58 Inca Lirio Dto. l.° 1
1993 8 Miguel Capó Capó 29 Sta. Margarita A. Rosselló 70 1
1994 8 Miguel Colom Capó 30 Marratxi Plá de Son Nebot 12 1
1995 8 José Alomar Serra 29 La Puebla Asalto 138 1
1996 8 Antonio Llull Sánchez 62 Id. Misterio 13 1
1997 8 Mateo Vallori March 41 Pollensa Juan Más 11 1 perro
1998 8 Gabriel Artigues Ramis 22 Felanitx 2.* Vuelta 38 1
1999 8 Jaime Soler Vidal 23 Id. Id. 63 1
2000 8 Francisco Sari Fullana 58 Son Servera P. Raya 64 1
2001 8 Juan Pons Llabrés 34 Binisalem Rubines 21 1
2002 8 Andrés Andrea Carbonell 32 Son Servera Mayor 78 1
2003 8 Andrés Mesquida Morey 24 Sta. Margarita M. 0. 56 1
2004 8 Miguel Coll Rotger 27 Sóller República 10 1
2005 8 Ignacio Asso Raíz L.oizaga 28 Id. Mar 56 1
2006 8 Juan Vicens Mayol 28 Id. Manzana 54, 4i5 1
2007 8 Bartolomé Quetglas Estarellas 23 Id. Id. 38,222 1
2008 8 Gabriel Darder Vicens" 61 Id. S. Jaime 49 1
2009 8 Juan Pons Mayol 30 Id. Manzana 42, 277 1
2010 8 José Bisbal Escalas 57 Id. La Bola 2 1
2011 8 Antonio Mesquida Más 18 Id. Manzana 56,701 1
2012 8 Juan Pons Mayol 20 Id. Cristóbal Pizá 17 1
5013 8 Sebastián Alemafiy Mayol 25 Id. Ampurias 2o 1
2014 8 Rodrigo Hernández García 25 Id. Manzana 62 1
2015 8 Antonio Rosselló Ramis 32 Marratxi Rector Llompart 5 1
2016 8 Juan Mudo y Monserat 42 Palma Riera. 20 1
2017 8 Juan Coll Castaner 35 Sóller Mar 74 1
2018 9 Onofre Planas Vidal 37 Palma Carretera S. Agustín 1
2G19 9 Antonio Abu do Pou 54 Id. Seriñá 23 1
2020 9 Bartolomé Llompart Ferrer 23 Alcudia A moros 13 1
2021 9 Jaime Serra Malbndra 50 Muro Predio Biniaco 1
2022 9 Ramón Truyol Vicens 24 Alcudia Convento 19 1
2023 9 Antonio Su reda Bergas 25 Arta Sor teta 15 1
2024 9 José Sagrera Escalas 28 Felanitx Fermín Quiñonea 5 1
2025 9 Francisco Tugores Colom 23 Id. Prohisos 54 1
2026 9 Juan Obrador Estelrich 44 Id. Unión 1 1
2027 9 Antonio Micolau Adrover 59 Id. Convento 115 1
2028 9 Juan Grimalt Barceló 38 Id. 2.a Vuelta 75 1
2029 9 Antonio Barceló Rigo 59 Id. 1.a Id. 232 1
2030 9 Bartolomé .Torda Fuster 26 Deyá Font Fresca 5 1
2031 9 Martin Baile Mascaré 26 Palma Pal ou 9 1
2032 9 Guillermo Colom Pcricás 53 Escorca Plaza Lluch 2 1
2O33 9 Juan Solivellas Mir" 24 Id. Se Plana 1
2O34 9 Lorenzo Mavol Castañer 47 Sóller 14 Abril 29 1
2035 9 Rafael Coll Homar 64 Inca Angel 18 1
2036 9 Pedro Fenestar Oliver 39 id. Martin Médico 50 1
2037 9 Gerónimo Llodrá Gibert 40 Palma La Vileta C‘an Viejo 56 1
2038 9 Pedro Alcover Casasnovas 46 Id. Son Sardina 1
2O39 9 Miguel Cañellas Roca 31 Id. Aceite 1 1
2040 9 Juan Isern Fio! 21 Consell Montaña 16 1
2041 9 Jaime Catañy Gari 22 Lluchmayor Fuente 9 1
2042 11 Jaime Ramis Estrañy 25 Inca Olmo 12 1
2043 11 Juan Vidal Perelló 30 Santañy Son Salom 11 1
2044 11 Francisco Parets Jaume 40 Lluchmayor Norte 65 1
2O45 11 Mateo Jaume Sastre 35 Id. Mayor 52 1
2046 11 Angel Aparicio Juan 24 Palma 0. Bereuguer de Palou 1
2047 11 Antonio Sabater Ordinas 42 Id. Son Retí Son Sardina 1
2048 11 Miguel Morro March 27 Id. Can Ribas Secar Real 1
2O49 11 José Simó Jaume 23 Id. Creu Vermeya 1
2050 11 Pedro Sancho Garau 25 Capdepera Palma 13 i
2051 11 Pedro Mascaró Mulet 26 Algaida Tanqueta 20 1
2052 11 Guillermo Crespi Sastre 26 Santa Eugenia Antonio Maura 5 1
2053 11 Antonio Monserat Nadal 27 Lluchmayor Campos 23 1
2054 11 Guillermo Cerdá Ser vera 24 Id. Republica 9 1
2055 12 Bartolomé Costa Torres 23 Ibiza Virgen 11 1
2056 12 Juan Costa Mayans 23 Formen tera Can Lluguiñell 1
2057 12 José Cardona Cardona 36 S. Antonio C‘an Jordi des Puo 1
2058 12 José Guach Juan 27 Santa Gertrudis C‘an Bernat 1
2059 12 Miguel Mari Torres 39 Ibiza 0. Cardona 1
2060 12 Bernardo Prats Tur 29 San José C‘an Chinat 1
2061 12 Jaime Riera Torres 28 Ibiza Vara de Rey 12 1
2062 12 Bartolomé Riera Tur 48 Id. Barcelona 2 1
2063 12 José Riera Boned 23 Id. Id. 2 1
2064 12 Manuel Soríano García 34 Id. Vicente Soler 4 1
2065 12 José Torres Rosselló 32 Sta. Eulalia Can Fuarca 1
2066 12 Juan Torres Clapés 57 Ibiza Can Boch (Yern) 1
2067 12 José Torres Escandell 27 Id. Antonio Palau 1 1
2068 12 José Domenech Mari 32 Id. Villa S. Cristóbal 8 1
2069 12 Juan Costa Roig 36 San Lorenzo Can Figueretas 1
2070 12 Gabriel Salvá Rosselló 38 Palma SonCataneret Eslab!iments 1
2071 12 Francisco Ramón Cánaves 26 Id. C‘an Pasto Id. 1
2072 12 Miguel Font Vila 25 Id. C. Suñer Secar Real 1
2073 12 Guillermo Frau Moragues 28 Id. C. Porchada Establiments 1
2074 12 Juan Pericas Ramón 28 Algaida Ramón Llull 12 1
2075 12 Juan Perelló Mulet 53 Artá C. den Porro 55 1
2076 12 Antonio Perelló Ferragut 29 Id. Serra den Coll 59 1
2077 12 Juan Escandell Escandell 67 Ibiza Olózaga 3 1
2078 12 Juan Bisquerra Rosselló 19 Montuiri Despoblado 1
2979 12 Bernardo Cardell Barceló 20 Lluchmayor Borne 46 1
2080 12 Antonio GornalsJuliá 30 Porreras Torre 3 1
2081 12 Pedro A. Noguera Sastre 23 Lluchmayor Mayor 133 1
2080 12 Sebastián Cardell Salvá 47 Id. Borne 46 1
2081 13 Bernardo Ribot Monroig 24 Petra Creu 24 1
2082 13 Martin Oliver Febrer 22 Id. 1
2083 13 Guillermo Mestre Serra 43 Id. Mayor 46 1
2084 13 Antonio Font Moragues 31 Id. Savelleta Ferrer 1
2085 13 Guillermo Mestre Serra 46 Id. Mayor 46 1 perro
2086 13 Gabriel Sufier Oliver 38 Campos Cuartel 4.° 25 1
2087 13 Francisco Burguera Garcías 45 Id. Esquinas 21 1
2088 13 Antonio Valens Mesquida 44 Felanitx Alvaro Rochiquer 7 1
2089 13 Fiaucisco Más Campos 44 Campos Acequia 87 1
209U 13 Damián Tous Comas 25 Palma Son Fila Non 1 .
2091 13 José Mimar Cañellas 33 Id. Son Español 1
•2092 13 Vicente Dols Frau 46 Id. Creu Vermeya 1

Núm. 3211
JURADO MIXTO 

de la Industria Hotelera de Baleares 
(Sección de Faquines)

CÉDULA DE CITACIÓN PARA JUICIO
En a  irtud de lo acordado por el Sr. Vi

cepresidente 1.", Presidente accidental 
de este Jurado Mixto, y lo resuelto por la 
Superioridad en méritos de las demandas 
de despido formuladas por los obreros don 
Felipe Llabrés, Don Jaime Salom, don 
Fernando Papiol, D. Jaime Bonnin, don 
Manuel Bellostas, Doña Francisca Martin 
y Doña Antonia Oliver, de ignorado pa
radero alguno de ellos, en contra del pro
pietario del Hotel Royal de esta ciudad, 
Don Enrique Bonisch, hoy en quiebra, y 
de las que ha de conocer este Jurado 
Mixto en trámite de reposición al estado 
de juicio de dichas demandas, por la pre
sente se cita a dichos demandantes y a 
los representantes legales del demanda
do, para que el dia veintiocho de los co
rrientes a las 17'30 horas, comparezcan 
ante el expresado Jurado Mixto a fin de 
celebrar el juicio que previene el articulo 
48 de la L-ey de Jurados Mixtos de 27 do 
noviembre de 1931. Previniéndoles de 
que comparezcan con los medios de prue
ba de que intenten valerse y apercibién
doles que de no comparecer les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar y continua
rá el juicio sin su ])resencia; y, del dere
cho <pie les asiste, según el articulo 49 de 
la indicada Ley de Jurados Mixtos de 
hacerse representar por personas de su 
misma clase y profesión designadas en la 
forma establecida en el indicado artículo.

Palma de Mallorca a. 13 de noviembre 
de 1933. El Secretario, Nicolás Brondo. 
—Rubricado.

CEDULA DE NOTIFICACION
Don Nicolás Brondo, Profesor Mercantil, 

Secretario del Jurado Mixto de la In
dustria Hotelera de Baleares.
Certifico: Que en el expediente deman

da de despido promovido ante este Jura
do Mixto por los obreros camareros Don 
Ramón Omedes Fontanet, Don Miguel 
Omedes Fontanet, Don Germán Santa
maría y Don Carlos Zakowets, en contra 
del 'patrono propietario del Hotel Royal 
Don Enrique Bonisch se ha dictado por 
el Ministerio de Trabajo, resolución cuya 
parte dispositiva, copiada a la letra dice 
así: «Este Ministerio de acuerdo con vi 
parecer de la Comisión Permanente del 
Consejo de la Corporación de Hostelería, 
ha tenido a bien estimar el recurso inter
puesto por Don Ramón Omedes y otros, 

¡ contra sentencia del Jurado Mixto de la 
Industria Hotelera de Baleares, dictada 
en juicio sobre despido de los recurren
tes, cuya resolución se revoca y se con
dena a Enrique Bonisch a que readmita 
a los actores dentro de las cuarenta Y 
ocho horas siguientes a, la notificación de 
esta resolución, o les abone dos meses de 
salario a cada uno de ellos, con arreglo 
a las Bases de trabajo y en todo caso, a 
que les satisfaga a cada uno de los de
mandantes el importe de los jornales 
comprendidos entre el dia del despido y 
el en que debió tener lugar la readmisión, 
en un máximo de veinticuatro dias.—Lo 
traslado a Vd. para su conocimiento y 
demás efectos.—Madrid 31 de octubre de 
1933.—El Director General, M. Marial." 
Ru bricado.»

Y para que conste y sirva do notifica
ción a los interesados, libro la presente 
en Palma de Mallorca a trece de noviem
bre de mil novecientos treinta y tres.— 
Nicolás Brondo.—Rubricado.

* . * *
Núm. 3153

AYUNT.0 DE CAMPOS DEL PUERTO
Aprobados los pliegos de condiciones 

para contratar mediante subasta los arbi
trios municipales denominados Puestos 
de la Plaza. Matadero y Casa Cas Donat 
de la Font Santa para el próximo año de 
1934, estarán de manifiesto al público por 
término de ocho dias hábiles en la Secre
taria de este Ayuuntamiento a efectos de 
reclamación cuyo periodo empezará 
contar desde el dia siguiente al en 
aparezca inserto este anuncio en el B. D. 
de la provincia. I

Campos del Puerto 9 noviembre de 
1933.—El Alcalde, Cosme Prohéns.

* * * 
Núm. 31G7 

AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA
Formado el Repartimiento de la con

tribución territorial por Rústica, Colonia y 
Pecuaria y Padrón do Edificios y Sola
res para el ejercicio de 1931, quedan es
tos documentos expuestos al público J 
efectos de reclamación, en la Secretaria
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L eSte Ayuntamiento, por plazo de ocho 
hábiles contados desde el siguiente । je la inserción de este anuncio en el 

> o. de esta provincia.
pórmentera 5 de noviembre de 1933.— 
vlcalde, Juan Colomar.

Formada la Matricula Industrial y de 
’oinercio para el ejercicio de 1934, perma- 
■ecerá expuesta al público, a electos de 
reclamación, en la Secretaria de este 
mintamiento durante el _ plazo de diez 
^¡biles contados desde el siguiente al de 
^inserción de este anuncio en el B. O. de 
tita provincia.

Formentera 5 de noviembre de 1933.— 
£[ Alcalde, Juan Colomar.

** *
Formado el padrón para el impuesto 

.ola Patente Nacional de Circulación de 
Automóviles en su clase C, de este tér- 
giuo municipal para el próximo ejercicio 
je 1934, permanecerá expuesto al públi- 
o, a efectos de reclamación, en la Secre- 
aria de “este Ayuntamiento durante el 
¡¡azo de quince dias hábiles contados 
¿esde el siguiente al de la publicación de 
ste anuncio en el B. O. de esta provin- 

. tia.
Formentera 5 de noviembre, de 1933.— 

. El Alcalde, Juan Colomar.
** *

Aprobada por el Ayuntamiento la. pró- 
. iroga del vigente presupuesto ordinario

Mnieipal para el próximo ejercicio de 
¡934, el acuerdo a este extremo referido 
ríos documentos que lo han fundamen- 

1 .idoestarán de manifiesto al público en 
. i Secretaria de este Ayuntamiento por

ipacio de quince dias durante cuyo pla- 
' w y quince dias más podrán los vecinos 

presentar contra el mismo las reclamacio- 
k'S<|ue estimen convenientes ante quien 
y como corresponda con arreglo al artí- 
mlo 300 y siguientes del Estatuto Muni- 

' tipal vigente.
Formentera 5 de noviembre de 1933.

. El Alcalde, Juan Colomar.
■ñll ti ** * 

Num. 31G6
- AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX
1 Formado el repartimiento de la Con- 
• iribución territorial por Rústica, Colonia 
’ y Pecuaria y Padrón de edificios y sola
- «para el ejercicio de 1934, quedan ex- 
5 puestos al público a efectos de reclama- 
1 ion en la Secretaría, de este Ayunta- । Diento por plazo de ocho dias hábiles 
• untados desde el siguiente al de la inser- 
" tión de este anuncio en el B. O. de la pro- 
■ pnciá.
1 Fornalutx 8 de no\ iembre de 1933.—El 

Alcalde accidental, J. Arbona.
*3 * *

Núm. 3186
i AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
i Formados el Repartimiento individual
. ie la contribución territorial sobre las Fi

luezas rústica y pecuaria y el Padrón de 
edificios y solares, ambos correspondien- 
*83 a esté municipio para el próximo año 
de 1934, quedan expuestos al público en 

Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho dias hábiles, para efectos 
de reclamaciones, cuyo plazo, empeza 

contarse desde el día siguiente al 
de la inserción de) presente anuncio en 
elB. O.

Algaida 11 de noviembre de 1933.—El 
Alcalde, A. Mulet.

* * *
Núm. 3206

AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 
DE DEZCARDAZAS.

- Formada la Matrícula Industrial de 
^ta villa para el año 1934 estará expues- 

al público en la Secretaria a efectos 
de reclamación durante el plazo de diez 
días hábiles a contar del siguiente al que 

publique este anuncio en el B. O.
San Lorenzo de Descarda zar 8 no

viembre de 1933.— El Alcalde, Onofre 
Solur. ** *

Formado el repartimiento individual 
la contribución territorial sobre la ? 

^queza rústica y pecuaria, como también
Padrón de edificios y solares de este t 

Ormino municipal para el próximo ejer- - 
ticio de 1934, estarán expuestos al públi- ■ 
co, a efectos de reclamación durante el ' 
Plazo de ocho dias hábiles, contados des- s

Núm. 3207
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Aprobados por este Ayuntamiento los 

pliegos de condiciones para contratar 
mediante subasta pública los arbitrios 
Municipales denominados Derechos de 
Mataderos y Puestos en la Plaza Pública 
y Mercados para el próximo ejercicio de 
1934 estarán expuestos al público en la 
Secretaria del mismo por espacio de ocho 
dias a efectos de reclamación contados 
desde el siguiente al de la publicación del 
presente edicto en el B. O. de la provin
cia, pasados los cuales sin haberse pre
sentado ninguna se considerarán dcfini- 
vos.

Porreras 11 de noviembre 1933.—El 
Alcalde, Gabriel Barceló.

to

Nurn. 3208 
AYUNTAMIENTO DE RUÑOLA 

Habiendo acordado este Ayuntamien- 
la celebración de subastas públicas 

para contratar el servicio de recaudación 
de los derechos de «Matadero, Plaza y 
puestos públicos» de esta Villa respectivo 
a los ejercicios próximos de 1934 y 1935, 
se anuncia dicho acuerdo con el fin de 
que puedan presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que acaso estimen con 
venientes durante el plazo de cinco días 
hábiles, a contar desde el siguiente al de 
la inserción del presente edicto en el 
B. O. de esta provincia.

Lo (pie en cumplimiento y a los efec 
tos de lo dispuesto en el articulo 26 del 
vigente Reglamento para la contratación 
de Obras y Servicios municipales, se 
anuncia para general conocimiento.

Buñola a 13 de noviembre de 1933.
El Alcalde, Vicente Rosselló.—P. A. del 
Ayuntamiento. Juan Noguer, Secreta
rio. * :t: »

Núm. 3218
AYUNTAMIENTO DE MARIA 

DE LA SALUD
Formada la Matrícula industrial y de 

comercio para el ano 1931, permanecerá 
expuesta al público a. efectos de reclama
ción en la Secretaria de este Ayunta
miento, durante el plazo de diez días, 
contados" desde el siguiente al de la pu
blicación del presente en el B. O. de la 
provincia.

María de la Salud 13 noviembre de 
1933.—El Alcalde, Bernardo Quetglas.

* * 
Núm. 3219

Formado el repartimiento individual 
de la Contribución Territorial sobre las 
riquezas rústica y pecuaria, así como el 
Padrón de edificios y solares de este tér
mino municipal, para el próximo ano de 
1934, estarán' expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento a efec
tos de reclamación por el plazo de ocho 
dias hábiles, contados desde el siguiente 
al. de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la provincia.

Maria de la Salud 13 noviembre de 
1933.—El Alcalde, Bernardo Quetglas.

Núm. 3221 
AYUNTAMIENTO DE ESTELLENCHS

Debiendo procederse a la formación 
del Censo de campesinos de este término 
municipal, conforme disponen las Ins
trucciones dictadas por la Dirección ge-

i deTabacos, se levantó
^ita al8 vecindario’ para queP contri- acta de aprehensión con echa vemn^ 
buya a la realización de ios trabajos I cinco de noviembre de mü novecientos 
aportando los datos que se precisen a esta 1 treinta y d“8 cñí,,tfr‘oúe en vis?.
Junta local depuradora del Censo que, se | en donde s<> hace há, * p f. , 
constituirá en sesión pública a las cinco ta de reco^cimien^ 
y media de la tarde de los martes, jueves nominado de «Can Cos a»por eri tenaer 
v sábados de todas las semanas, en el sa- § que el propieto. 10 c ¿ iiimht.Yia
lón de actos de estas Casas Consistorona- 
les, al objeto de comenzar los trabajos 
preliminares y recibir las declaraciones 
de los interesados.

Estellenchs, 10 de noviembre de 1933.
—El Presidente, B. Alemañy.

Núm. 3223 
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA

E1 Repartimiento individual de la con
tribución territorial sobre riquezas rus- , 
tica y pecuaria, y el Padrón de edificios i 
y solares de este término municipal, for- = 
mados ambos para el próximo venidero 
ejercicio de 1934, estarán expuestos al 
público para efectos de reclamación en la 
Secretaría de este Ayuntamiento duran-

Núm. 3226
AYUNTAÍHENTO DE SINEU

D. Rafael Rotger Mestre, Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Sineu 
Hago saber: Que habiéndose presen

tado en esta Alcaldía una instancia sus
crita por D. Andrés Real, en unión de los 
documentos correspondientes, solicitando 
permiso para urbanizar los terrenos de su 
propiedad, lindantes con el casco de po
blación de esta villa, situados al O. de la 
carretera de Inca y al N. de la calle de 
Ramis de esta Villa, se exponen al publi
co para oir reclamaciones, durante ei pla
zo de un mes, contado a partir de la pu
blicación del presente edicto en el B. O. 
de la Provincia.

Lo que se hace público para gereral 
conocimiento.

Sineu a 15 de noviembre do 1933.— 
Rafael Rotger. * * * 

Núm. 3222 
Don Pedro Sampol Cerdá, Secretario de 

la Junta Municipal del Censo electoral 
de la villa de Montuiri.
Certifico: Que la Junta Municipal del 

Censo electoral de esta villa, de sesión 
del dia 12 del actual, admitió la. dimisión 
del cargo de Presidente de la Mesa, elec
toral del distrito 2.° sección 1.a de D. Sal
vador Martí Fullana, y nombrándose pa
ra cubrir dicha vacante a D. Gabriel Ma- 
rimón Ferrer.

Y para (pie obre los efectos oportunos, 
expido la presente para su debida publi- 
publicación en el B. O. de la provincia, 
que firmo con el V.° B.° del Sr. Presiden
te, en Montuiri 13 de noviembre de 1933. 
Pedro Sampol, Secretario.—V. B."— El 
Presidente, Miguel Servera.** A

Núm. 3135
Uon José González Mora, Secretario, del 

Tribunal provincial de lo Contencioso- 
adminixtratiro.
Certifico: Que por el expresado Tribu

nal se ha dictado la siguiente sentencia:
S. S. limo. Sr. Presidente, D. Francis

co Bonilla.—Magistrados, Don Antonio 
Sereix y D. Federico Enjuto.—Vocales, 
D. Jaime Fiol y D. Fernando Montilla.— 
Número veintinueve.—En la ciudad de 
Palma de Mallorca a catorce de octubre 
de mil novecientos treinta y tres.

Visto por el Tribunal Contenciosoad
ministrativo de esta Audiencia territorial 
el recurso interpuesto por Juan Costa 
Riera, mayor de edad, casado, cafetero, 
con residencia en «Can Costa» de Santa 
Eulalia (Isla de Ibiza) contra el fallo de 
la Jimia administrativa de Palma de Ma
llorca de fecha trece de noviembre de 
mil novecientos treinta y dos, en el que 
se le condenó por la falta de contrabando 
a la multa de ciento treinta y siete pese
tas y comiso del género aprehendido; en 
cuyo recurso han sido partes Juan Costa 
Riera, representado por el procurador 
Don Luis Terrasa y dirigido por el Letra
do Don Salvador Castañer y como recu
rrida la Administración _ Pública repre
sentada por el Sr. Abogado del Estado en 
concepto de Fiscal en lo Conteuciosoad-
ministrativo. .

Resultando, que del expediente admi
nistrativo aparece que por la Comandan
cia del Puesto de Carabineros de Balea
res primera Compañía, cuarta Sección del 
puesto de Ibiza el sargento Jefe Jaime 
Pascual en compañía de un numero de 
este Instituto y del Agente de ja Compa- 

| Riera se dedicaba a la venta ilícita de 
tabaco de contrabando, se encontraron 
desparramados por el suelo y en distintos 
lugares de la casa treinta y nueve ciga
rros puros y treinta y tres paquetes de 
cien 'ramos cada uno de tabaco de un 
peso total y en bruto de tres quilos qui
nientos gramos; manifestando el Juan 
Costa Riera, gue el tabaco aprehendido 
ignoraba que lo tuviera en su casa, por 
no dedicarse nunca a la venta de tabaco 
de contrabando. Hecha la valoración 
correspondiente por la Compañía Arren
dataria en acta de veintiocho de noviem
bre siguiente, fue valorada dicha paitida, 

en la suma de cuarenta y cinco pesetas .
cuarenta v .unco céntimos: (¿ue después sadas en el presente recurso, 
de haber "sido citado en forma legal el s Asi por esta nuestra sentencia, defini
r cúnente Juan Costa Riera para que se • tivamente juzgando; lo pronunciamos,

■
ínm-i Administrativa de Palma para ver • lia.- Federico Enjuto.-= Antonio Sereix. 
v i til ó el expediente que por dicha falta ? —Fernando Montilla Ruiz.=Jaime Fiol.

m ¡rUÓn incoado, sin que compareciera ■ Rubricados. Leída y publicada fué la

s
a su descargo considerase oportuno, por 
lo que la Junta declarando visto el expe
diente y considerando que los hechos se 
hallaban comprendidos en la. disposición 
del número tercero de la Ley de Contra
bando en relación con el artículo once de 
la misma. Considerando que de los hechos 
es responsable en concepto de autor Juan 
Costa Riera. Considerando que eran de 
estimar la circunstancia agravante de 
tener establecimiento, caso cuarto del 
artículo diecisiete y la atenuante del va
lor del género número tercero del articu
lo dieciseis: Considerando que procedía 
aplicar la penalidad establecida en el 
artículo cincuenta y tres de dicha Ley 
con las modificaciones consignadas en la 
misma. Considerando qué no existia delito 
conexo; la Junta por unanimidad de votos 
acordó declarar la responsabilidad del 
recurrente como autor de dicha falta de 
contrabando imponiéndole en su conse
cuencia, la multa de ciento treinta y siete 
pesetas, comiso del género aprehendido 
imponiéndosele al inculpado la pena sub
sidiaria que marca la Ley en caso de 
insolvencia, cuyo fallo le fué notificado.

Resultando que en escrito de diez de 
marzo de mil novecientos treinta y tres 
Juan Costa Riera, dirigido ante este Tri
bunal interpuso el correspondiente re
curso contra el fallo dictado por la Junta 
Administrativa que queda expuesto en el 
anterior Resultando y reclamado el expe
diente y publicados los anuncios que la 
Ley exige y previene, se ordenó a la 
parte recurrente que formalizase el co
rrespondiente escrito de demanda, lo que 
realizó en dieciseis de mayo del corriente 
año alegando como Hecho único: Que 
aunque fuesen ciertos los que se relatan 
en el acta de aprehensión que encabeza 
el expediente administrativo los paquetes 
de tabaco y los puros que se encontraron 
esparcidos' en la casa, pudieron ser de 
cualquier parroquiano de café o de algún 
transeúnte que los arrojara allí al notar 
se presentaba la fuerza de carabineros 
lo que hace más verosímil el que en la. 
casa donde se halló el contrabando tenia 
alquilada una habitación a un individuo y 
además alega la circunstancia de carecer 
de antecedentes en asuntos y delitos de 
esta clase; y termina suplicando se sirva 
revocar, eii la sentencia que se dicte, el 
fallo de la Junta Administrativa, absol
viendo libremente.

Resultando que en escrito de veintiuno 
de julio del año actual, el Fiscal délo 
Contenciosoadministrativo contesta a la. 
dedemanda fundándola en el hecho único: 
que se atiene al acta de aprehensión, que 
encabeza el expediente administrativo, la 
que sirvió de prueba documental a la 
Junta y que si en el acta de la Junta 
Administrativa fecha trece de diciembre 
de mil novecientos treinta y dos no resul
ta la comparecencia del reo, este fué 
citado en forma legal conforme al articulo 
noventa y cinco de la Ley de catorce de 
enero de'mil novecientos veintinueve y 
que si el recurrente no acudió a defen
derse no puede hacerse responsable a la 
Junta, por lo que esta obró con toda lega- 

í lidad y justicia al dictar el fallo impugna- 
i do, adicionando por medio de otrosí, que 
i tratándose de asuntos de menor cuantía 
I no cree necesaria la celebración de vista 

pública.
Resultando que en diez de octubre se 

constituyó el Tribunal para votar y desi- 
dir la resolución que haya de adoptarse.

Siendo ponente el Magistrado Don Fe
derico Enjuto y Perrán.

Vistas las disposiciones legales citadas 
por las partes el número tercero del arti
culo tercero, el once, número tercero del 
dieciseis, el cincuenta y tres y noventa y 
cinco de la Ley de catorce de enero de 
mil novecientos veintinueve, y demás per

? tineutes con relación al presente Fallo.
Aceptando todos los considerandos de 

la resolución dictada por la Junta Admi- 
nistsativa de Contrabando y Defrauda
ción que se transcriben en el primero de 
los resultandos de esta sentencia, sin que 
a los mismos se tenga nada que añadir a 
las razones que en los mismos se aducen,

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos en todas sus partes el fallo
que se dictó por la Junta Administrativa 
de Contrabando y Defraudación con fecha 

V trece de diciembre de mil novecientos 
El treinta y dos, por el que se condena a 

Juan Costa Riera a la pena que en el
< mismo se indica, imponiendo además a 
■ dicha parte recurrente las costas cau-

recurrente Juan Costa Riera para que se

Vinmbre de 933 1 Alende/ Onofro este ,t,uuieio en el 1!. 1 ),de la provine^
Sol . i Capdepera 14 de noviembre de .

er* • * | El Alcalde, M. Caldentey.* * I ** *

y fallar___ r . - -se le había incoado, sm que compareciera ....... _ „
en dicho día. a. presentar las pruebas que F la anterior sentencia en la audiencia pu-* *
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blica del mismo día de su fecha por el 
Sr. Magistrado Ponente D. Federico En
juto y certifico. Palma catorce de octubre 
de 1933.=José González.

Y siendo firme la transcrita sentencia 
para su publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia libro y firmo el pre
sente testimonio en Palma a ocho de no
viembre de mil novecientos treinta y tres. 
—José González. * * *

Núm. 3201
D. Gabriel Alou Bemat, Juez de primera 

instancia y de instrucción del distrito de 
la Catedral de Palma de Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza a Bartolomé Llabrés Pons, 
apodado Espardañé, hijo de Bartolomé y 
Antonia, de 23 años, natural de Cindade
la (Menorca), casado, zapatero, vecino de 
Palma, sin domicilio, de ignorado para
dero, cuyas circunstancias personales no 
constan y al que se le sigue expediente, 
en virtud de la Ley de Vagos y Malean
tes, bajo el número 4 del Registro abierto 
al efecto, para que dentro del término de 
diez días, a contar desde el siguiente al 
en que se publique la presente en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y Gace
ta de Madrid, comparezca ante dicho Juz
gado, para constituirse en prisión en la : 
de este partido, notificársela y darle vista 
del expediente, en virtud del artículo 13 
de aquella Ley, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo a las autori
dades Civiles y Militares y agentes de 
Policía Judicial, procedan a la busca y 
captura del Llabrés y en su caso condu- 1 
cirio a la Prisión provincial de esta capi- i 
tal a disposición del repetido Juzgado.

Palma once de noviembre de mil no- . 
"'"lientos treinta y tres. = Gabriel Alou. 1vecientos treinta y tres. =_____ _
=E1 Secretario. = Gonzalo F. Espinar.

* . * *
Núm. 3202

Por la presente requisitoria, se cita, 
llama y emplaza, a Jaime Vidal Sitjar, 
de 27 años de edad, hijo de Jaime y Pau
la, soltero, marinero, natural de Santañy, 
vécino de Palma, que últimamente tuvo 
su domicilio, en esta ciudad, Son Cotone- | 
ret, casa sin número y de ignorado para- ' 
dero, cuyas circunstancias personales no ' 
constan y al que se le sigue expediente, ’ 
en virtud de la Ley de Vagos y Malean- j 
tes, bajo el número dos del Registro i 
abierto al efecto, para que dentro del tér- : 
mino de diez días, a contar desde el si- ■ 
guíente, al en que se publique la presen- : 
te en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provin- - 
cía y Gaceta de Madrid, comparezca ante . 
dicho Juzgado, para constituirse en pri- i 
sión en la de este partido y notificársela, í 
y darle vista del expediente, en virtud r 
del artículo 13 de aquella Ley, bajo aper- ’ 
cibimento de ser declarado rebelde y pa- I 
rarle el perjuicio a que haya lugar en í 
derecho. " i

novecientos treinta y tres.=Gabriel Alou. 
=E1 Secretario, Gonzalo F. Espinar.

* 
* *

Núm. 3216
Don Abelardo Sánchez Pernal, Juez de pri

mera instancia y de instrucción de la : 
ciudad de Manacor y su partido.
Por el presente en méritos del suma- ■ 

rio que me hallo instruyendo sobre daños ‘ 
por choque de automóviles per denuncia 
de José Valera de Haro, vecino de Felá- . 
nitx bajo el número 64 de este año, tengo 
acordado expedir el presente por el cual 
se cita a Gabriel Palou, natural de ¿uñó
la, que el día quince de octubre último 
tuvo un choque con el auto que guiaba 
con el del denunciante, para que en tér- , 
mino de diez días comparezca ante este 
Juzgado, para recibirle declaración, bajo i 
apercibimiento de lo que hubiere lugar si I 
no comparece.

. Manacor a quince de noviembre de 
mil novecientos treinta y tres.—Abelardo ' 
Sánchez Berna!.—El Secretario, Fernán- ! 
do Gil. •

* r» *
Núm. 3225

CEDULAS DE EMPLAZAMIENTO i
En este Juzgado de primera instancia = 

del distrito de la Catedral se tramita de- ‘ 
manda sobre pobreza de Doña Bárbara 5 
Orel! Domingo, y en méritos de lo acor
dado en providencia de once del actual, 
de la expresada demanda se confiere 
traslado al que sea el tutor de la menor 
Doña Antonia Ramis Colomar, a cuyo 
tutor se emplaza por medio de esta cédu
la, por desconocerse su nombre y domi- ’ 
cilio, a fin de que dentro de nueve días 
improrrogables, comparezca con objeto 
de contestarla, bajo apercibimiento de 
seguirse el incidente con solo el Señor i 
Abogado del Estado. ;

Palma trece de noviembre de mil no
vecientos treintitres.-El Secretario, Gon
zalo F. Espinar.

Núm. 3234
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de primera instancia de este partido 
en proveído de hoy dictado en incidente 
de pobreza que ha promovido Bárbara 
Mulet Roig, vecina de Palma emplazo a I 
María Mulet Roig y a Jaime Moría Ser- i 
vera, de domicilio ignorado, a fin de que 1 * 
dentro del término de seis días compa- ? 
rezcan en dicho incidente y contesten la i 
demanda, bajo apercibimiento de pararles ' 
el perjuicio que haya lugar en derecho. i

Manacor 14 de noviembre de 1933.—El ¡ 
Secretario judicial, Fernando Gil. 1

♦ iA
Núm. 3203

Don Gerardo M.& Phomás Sabater, Aboga- ? 
do, Juez municipal Letrado del distrito : 
de la Lonja de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita a María i , Al piopio, tiempo encargo a las Auto- ‘ Navarro Cervera, de 41 años7 hija de ; 

Polieia TndiPiqU n, a po YLT Pascual y Engracia, natural de Torrente i
cantnra do Hiphn laimo Ariaoi q ;h -o « 1 f Q 01 11 /í Q /I f* O 1 I rj /"l fx 9 1 A T Y t -I í /-\ w-x-1 O ‘ta ciudad calle de 31 de Diciembre n.° 37, ¡ 

[ a fin de que el día veintinueve del actual .

ridades Civiles y Militares y agentes de 

captura de dicho Jaime Vidal Sitjar, para 
en su caso conducirlo a la prisión provin- 
MYjtSoaPita1, a di8posici0n de repe’ í i las on¿e horas, comparezca "ante SS i

Palma a once de noviembre de mil obNXScóneurd|Cicom^de)nLlci^ I
v LL1C11V3 11 ALUS LdUoci- f

i dos por Jaime Jaume, debiendo acudir f 
*"* con las pruebas de que intente valerse y >

Núm. 3214 * apercibiéndole que en caso de incompa- ¡
Por la presente requisitoria se cita, ‘ ^cia le Parará e1 Perjuicio a que haya i 
ma V pmnlíi'za H XTirrnrxl T Al- ! Xllama y emplaza a Miguel Llofriu Alo- Palma once de noviembre 1933.—Gemar, hijo de José Llofriu v Martí aue fué 1 , M de.noviembre 1933.-Ge-vecino 'de SaneenasTdo^^ SéCreta™’

finca Son Gat del termino municipal de i '
dicha \ illa, cuya demás filiación, no * * *
consta, como tampoco sus señas persona- ' 
les, de ignorado paradero, procesado en ■ 
causa que se le sigue, sobre atentado, a ' 
un agente de la autoridad, bajo el núme
ro 165 de este año, cuyo hecho, ocurrió 
en la villa de Algaida, sobre las veinte y 
tres horas peí día once del mes de agosto 
del corriente año, para que dentro del 
termino de diez días, a contar desde el 
siguiente, al en que se publique la pre
sente en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, comparezca 
ante dicho Juzgado, para constituirse en 
prisión en la de este p irtido, notificársela, 
al igual que suprocesamiento, e indagar
le, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio a que ha
ya lugar en derecho.

Al propio tiempo se encarga a las au
toridades Civiles y Militares procedan a 
la busca y captura del Llofriu, y asimis
mo a los agentes de Policia Judicial, y 
conducirlo a la prisión provincial de esta 
capital a disposición de repetido Juzgado.

1 alma a catorce de noviembre de mil

Núm. 3215
CEDULA DE CITACION

En méritos de lo acordado en el juicio 
verbal instado ante el Juzgado Munici- í 
pal del Distrito de la Catedral de esta $ 
ciudad por Don Guillermo Massot Juan j 
contra D. Francisco Cortés, cuyo según- • 
do apellido se ignora al igual que su pa- ¡ 
radero, sobre pago de cantidad mediante 
proveído de fecha de hoy queda acor- t 
dada la citación de Francisco Cortés para ¡ 
que comparezca en dicho Juzgado calle I 
del Sol 7 el día veinte y dos deí que cur- i 
sa a las diez a fin de absolver posiciones í 
bajo juramento indecisorio. Y para que ’ 
sirva de citación al demandado D. Fran- / 
cisco Cortés y para su publicación en • 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia libro 
la presente cédula en Palma a catorce de l 
noviembre de mil novecientos treinta y 
tres.—El Secretario, Jaime Salvá.

**•

Núm. 3217

Parque de Artillería del Regimiento de Costa n.0 4
a» ,* QLie deb,endo procederse a la venta en subasta local y en un solo
délos materiales que se muican en el cuadro que a continuación s» inseita nm1 6

desbarate de efectos inútiles para el R uno de Guerra, se convoca nn?Cei 
piesente a una publica licitación que tendrá lugar a las once de la mañai a d' .ir r 
veintisiete del actual en el local de las Oficinas del indicado Parque sito en la Ph'3 
nuJín}TUb IC?-de puebI° de Villa Carlos, Cuartel de Cala Corp, con sujeción V 
P S de condiciones que estarán de manifiesto en la Jefatura del De“dlf de h n°S 
presada Dependencia, todos los días laborables de 10 a 13, a los precios límite^ n X

^detai!a11 y al modelo de proposición que al final de este anuncio se estam6 
pa. Las personas que deseen tomar parte en esta subasta, deberán presenfar D 
Proposiciones por escrito y en pliego cerrado, extendido en papel sellado deHa cla^ 
b. y hallarse presente o legalmente representado en el acto de la liquidación na" 
remate6061 dUda8 qUe pLieden ofrecerse Y en caso de aceptación firmar el acta de 
rQO?i™SAUlta8en dP.s.0^s proposiciones iguales y fuesen las más ventaiosat OQ

P°1 uoa licitación por pujas a la. llana durante el tiempo de quince míniitn! sorteo ' Plazo contmuase la igualdad, se decidirá la ad^dfcacíón p”

Cuadro de los materiales que deben enajenarse, precio límite ñor unidad v onre 
dad que debe depositarse para tomar parte en la subasta. P y Cantb 

A L OR
Cantidad que debe 
depositarse paraEXPRESION UNI-

CANTIDAD
PARCIAL T 0 T A L

DAD
Pesetas Pesetas

tomar parte en la 
subasta

Acero..........................................
Cuero..........................................
Hierro forjado............................
Hierro fundido............................
Latón..........................................
Zinc...............................................

Kgs.

To t j

24.472'67
437'00

4.525'60
5.497'50

26.707'77
57'00

LES. . . .

0'02 
0'01 
0'04 
0'04 
0'70
0'25

489'45
4'37 

181*02 
219'90 

18.695'43 
14'25

19.604'42

980'22

980'22

Villa Carlos 13 de noviembre de 1933.-El Coronel Director, (¡legible).

blkado enCla ar.iun.cio Pu.
Pliego de condiciones técnicas y leales, se p bK^stUh
^¿“01 “fio'de teXn,aterialOa Pí°eedent.e? de desb^afe de efecMtil 
íes para ei Kamo de Gueira, se compromete por s (o por su apoderado D ) m arregl° ? dÍeh0 pliego de eondicmnes di los iaterialls que
nuacion se expresan y a los precios siguientes: q

El 
El 
El 
El 
El 
El

acero a (.............. 
cuero a(.............  
hierro forjado a (. 
hierro fundido a (. 
latón a (...............  
zinc a (................

pesetas., 
pesetas., 
pesetas.. 
pesetas., 
pesetas., 
pesetas...

Acompañando en garantía el talón de depósito que 
pliego de condiciones legales.

cts. el kg.)
cts. el kg.)
cts. el kg.)
cts. el kg.)
cts. el kg.)
cts. el kg.)
marca la condición 4.a del

Fecha, firma y rúbrica del proponente.

Núm. 3205
COLEGIO SUBVENCIONADO 

DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE INCA
Anuncio.—En virtud de Orden de 10 

de noviembre actual (Gaceta del 11) que
da abierta en la Secretaría de este Centro 
desde hoy al 23 del corriente, de 9 y me
dia a 12 y media horas, la matrícula de 
ingreso para estudios de Bachillerato.

Los interesados deberán presentar los 
siguientes documentos:

Solicitud al Sr. Director, de puño 
y letra del interesado, reintegrada con 
póliza de 1'50 pesetas.

, 2. Partida de nacimiento con igual reintegro.
3 . Certificado de revacunación anti

variolosa, con igual reintegro.
4 .° Certificado de residencia expedi

da por la Alcaldía.

Los alumnos oficiales al matricularse 
satisfarán:

l.° 12 pesetas en papel de pagos al 
Estado, por asignatura.

, 2." 15 pesetas en metálico por educa
ción y cultura.

3. 20 pesetas en metálico por alum
no y por todo el curso por prácticas vo
luntarias en las permanencias, que abo
narán cuando el claustro lo determine.

4/ 3 pesetas en metálico, en el mes 
cíe abril, por cada asignatura.
. Se anuncia para conocimiento de los 
interesados.

Inca 13 noviembre 1933.—El Director, 
F. de 8. Aguiló.

al 5. Cinco pesetas en papel de pagos Estado.
6. Dos pesetas cincuenta céntimos 

en metálico por derechos de expediente.
i. Cinco pesetas en metálico por de

rechos de matrícula.
8. Un timbre móvil de 0‘25 pesetas.
Loque se anuncia para, conocimiento 

de los interesados.
Inca 13 noviembre 1933.-El Director, 

F. de S. Agrillo.
A

Anuncio.—Queda abierta en Ja Secre
taria de este Colegio de 9 y media a 12 v 
media horas la matrícula oficial de las 
asignaturas de los 4 primeros cursos de 
los estudios del Bachillerato.

En la Portería del Colegio se facilitará 
a los alumnos un impreso en el cual se 
expresara el nombre y apellidos, edad, 
pueblo de su nacimiento y domicilio en 
esta localidad; así como las asignaturas 
en que desea ser matriculado. Se precisa 
la presentación del certificado de revacu
nación y los mayores de 14 años de la 
cédula personal.

Núm. 3210
CREDITO BALEAR

An u n c io .—Habiendo sufrido extravío 
un talón de depósito voluntario en metá
lico constituido en esta Sociedad bajo el 
número 26.834 a nombre de Don Miguel 
Forteza Fuster, en fecha 13 de agosto de 
1932, reintegrable previo aviso de 365 
dias, se previene que, transcurridos 15 
días contados desde la publicación oficial 
de este anuncio sin que en estas oficinas 
se haya presentado dicho talón o alguna 
reclamación sobre el mismo, será éste 
declarado nulo y sin valor ni efecto y se 
expedirá en su lugar el correspondiente 
duplicado para que surta todos los efectos 
del primitivo.

Palma, 15 noviembre 1933.— Por el 
Crédito Balear.—El Vocal de turno, An
tonio Fortuñy.

PALMA.—Fb o u s l a  TipoGBÁvro

M.C.D. 2022


